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RESOLUCION del Instituto de Ef:.tudio~ de Admi·
nie;traci6n Local par la que se convoca el IV CnTso
IIp Especialización en Organ'izacilm 11 Método,e; ('11
las Corporaciones Loca1f"s.

En cumplnniento del Plan de trabajo aprobado para l!-Jb'9
por el Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local y de conformidad con el párrafo tercero
del articulo 13 del Reglamento de 22 de julio de 1967, se con
voca el IV Curso para la obtención del diploma de Especia
lista en Organización y Métodos en las CorporaCiones Locak",
con sujeción a las siguientes bases:

1.'" El curso que se convoca tiene por objeto capacitar 3. los
funcionarios de las Corporaciones Locales en las técnicas <le
organización, simplificación y relacione.." hurnana.<; y públicas,
con el fin de que en su actuación profesional puedan realizar
estudios y fonnular propuestas en orden a la. mejora ele las
estructuras y procedimientos de la respectiva Corporación y en~

caminadas también al perfeecionamiento de las relaciones inter
nas y externas de dicha Corporación.

2.'" Podrán solicitar tomar parte en el mismo los funciona,.
rlos pertenecientes a. los CUerpos nacionales o a las plantillas
de las Corporaciones Locales, en los que concurran las sig-uien.
tes circunstancias:

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Cor
poración Local o en el Servicio Nacional de Inspección y Age.
soramiento.

b) Tener titulo académico superior.
e) Contar con cinco años de servicios efectivos, como míni

mo, a la."i Corporaciones Locales.
d) ser propuesto para dicho curso por la respectivs, Corpo

ración.

3.;), La selección de los aspirantes se efectuarú, teniendo ('n
cuenta el mayor número de habitantes de la población respec
tiva, eligiendo uno solo por Corporación y dando preferencia.
en las Corporaciones íntermedias a aquellas que no hayan
enviado ningún funcionario a los Cursos anteriores de esta e",,,
pecie.lizadón.

4.11, El número de aspirantes propuestm para concurrir a
eFte curm no podrá exceder de 30.

5." La formación de los a.<;pirantes ccmprenclera tres fa.'.;es:
al Curso en la Escuela Nacional de Administración LocaL

,b) Redacción del proyecto de aplicación.
c1 Defensa de dicho proyecto ante .el correspondiente Tri

bunaL

6." El curso en la Escuela se de~arrollará en dos periodos:
El primero del {i de oc_tubre al 14 de noviembre de 19'69 y

el segundo del 2 de febrero al 18 da marzo de 1970,
El régimen de trabajo consistirá en sesiones teórico-prúcticas,

visitas y ciclos de conferencia3, en horario de maüana y tardf>-.
Al ténnino del curso se efectuará un examen eliminatorio

y los a,,;pirantes que lo superen pasarán :!l. la segunda fase,

7," Los aspirantes que aprueben el examen final del curso,
redactarún. durante 1m periodo máximo de cuatro meses y bajo
la dirección de un Profesor del curso, un proyecto de aplica
ción de las técnicas estudiadas _a su respectiva Corporación,
en un a.specto concreto, conforme a la.-s instrucciones que 01
su momento se les facilitarán.

8." El proyecto tendrá que .ser expuesto y defendído por l"i
interesaeJo ante el correspondiente Tribunal. Efectuada la cali
ficación del citado proyecto, el Tribunal elevará á la Dirección
del Instituto la propuesta de los aspirantes a los que debe otor
garse el dlplom}:t. ele Especialista en Organización y Métodos
en las CorporaCIOnes Locales.

9." Los funCÍonarios que deseen tomar parte €'l1 el curso qlv
se convoca, deberán dirigir instancia, según modelo adjunto, a
la Dirección del Instituto de Estudios de Administración LOC3 ~

(Joaquín Garcia Morato, número 7, Madrid-lO), durante el p;rl
zo de treinta días hábiles a partir de la publicaeión de estü
convocatona en el «Boletín Oficial del Estado». acompailac1a e)¡~

la preceptiva propuesta de su respectiva Corporación, así como
también de- un ({ct¡lTieulum vitae}) smnamente amplio, en f'!
que se refleje en especial la labor que el solicitante haya rel~

Ij~8do en orden a Organización y Métodos.

Hl Los admitido.<; al curso deberán abonar la cantidad d~

1.500 pesetas. en concepto de matricula, y al obtener E~l diplo
ma~ 500 peSf't:lS pOI" derechos de examen y de expedición (.i('

aquel.

dI Reducción del 5{1- por 10(} de la cuota de licencia fiscal
que la Entidad concertada deba satisfacer por las ampliaciones
y nuevas instalaciones durante el período de instalación de las
mismas, cOllsid€Tándose este período hasta el momento de la
puesta en marcha de cada sección, con independencia de otras
que no lo hayan hecho.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave el rendimiento de los empréstitos pre
vistos en el 1?fograma financiero ~ormulado por la Entidad
concertada, aSl como del que recaIga sobre los intereses de
préstamos y operaciones de crédito previstas en el mismo, siem
pre que e~;tos últimos se convengan por la Entidad concer
tada con Organismos Internacionales o con Bancos o Institu
ciones Financieras extranjeras. La aplicación concreta de este
benefi~io a las operaciones de crédito indicadas se tramitará,
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo, en la forma establecida por la Orden ministerial de 11
de octubre de 196'5. Será preciso, de acuerdo con 10 previsto en
el Decl'eo-Iey de 19 de octubre de 1961, que se acredite el destino
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales
nuevas, así como el cumplimiento de 10 establecido en la Or
den ministerial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especial de duractón se entienden '001100
didos por un períoQ.o de cinco años a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden.

Tajes beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias asi 10 aconsejen, por un perí<r
do no superior a cinco afias

Estos beneficios no se superpondrán a los que correspondan
por Polos, en caso de que la Empresa concertada esté situada
en zonas qUe gocen de este b\meficio, al menos en lo que se
refiere a la actividad acogida. al Concierto.

La concesión de cualquiera de los beneficios citados ante
riormente quedarú. sujeta al cumplimiento de los compromisos
contraídos por la Entidad concertada, dentro del Aeta de Con
cierto

Se perderán los beneficios que se conceden por el concierto
en caso de que sean calificadoR. en firme de defraudación dos o
más expedientes incoados a la misma Entidad.

Segundo,~EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qu.e asume cada una de las Entidades concertadas, y con
relación exclusiva a ella misma, dará lugar de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo cuatro del árticulo 5.0 de la
Lf'y 194/1963, a la suspensión de los béneficios que se le han
otorg'acto en el apartado anterior. y, por consicruiente al abono
o reintegro de los impuestos bonificados y de Olas crMitos con
cedidos y entregados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a lcf'l efectos de su sanción con la pérdida de los
beneficio.." concedidos, aquel que no alcance una trascenden
cía que repercuta en forma considerable en el conjunto de la
parte del Programa correspondiente a la Entidad concertada.

En. este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de perdida de los beneficios por otra de carácter pe
cumario, que se impondrá previa instrucción del oportuno ex
pediente en la forma que se indica en el apartado cuarto de
€'sta Orden,

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento tuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones
de las que pudiera depender el cumplimiento, no ~ producirá
la suspensión de Jos beneficios si se acreditara debidamente
a juicio del Ministerio de Industria. la realidad de la causa d~
involuntariedad mencionada.

CUarto.-Para la determinación del incumplimiento se in8
trmrá un expeciente sumario por la Dirección General corres
pondiente. en el que informará la Comisión Asesora y de Vi
gil8.l1ci::! del Concierto. y al que se incorporará la documentación
pertinente. 'Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quinco dras para qUe exponga cuanto
considere oportuno, la Dirección General propomlrá al Minis
in) la· r€,c;olución que proceda

Relación que se cita

Kmprf'::-::l «A:oLilleros y Talleres del Noroeste, Socíedao Anó~

níma)} (ASTANO), un a1rtíllero para la construcción de buque.."\
dp casco ele acero Ptl la localidad de Perlío (Pene) en la ría
de El Fel"rOl del Caudillo.

Empresa «Unión Naval de Levante. S. A.>l, dos astilleros
pnro. 1:"1. con;;trucción de buques de casco de acero situados en
Valencia y Barcelona

Lo óg:a a V. 1. para su conOCÍlmento .'i' d{'·<:toó'
Dios guarde a V> 1. muchos afíos.
Madrid. 21 fle junio <.le 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
Madrid, 7 de mayo de 1969.-El Direet.or (lel Instituto, Anto

nio Carro MartineZ.
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MODELO DE INSTAN(lIA

tF'onnato normalizado 210 297 mnl,)

Reintegro

B. O. del E.-Núm. 153

IV CURSO DE ESPECIALIZACION y ORGANIZACION y METODOS DE LA...q CORPORACIONES LOCALES

Apellidos y nombre Luga.r de nacimiento Fecha de na.eimiento

Documento nacional de identidad número '. expedido en ............•••.•. ,...........• el de .............'............ de 19 .....•

Estado civil Dúmicilio 'Títulos de grado superior

------
Fecha en que comenzó a prestar B€l'vicio Puestos desempeñados y tiem90 de servicio en cada unoen l. Administración Local

Tiempo de servicio
--

Administración Administración
Local Central Total

o Institucional----

Puesto que ocupa en la actualidad

, Censo <le población según la última
r€etificacíón aprobada

•
El que smcribe solicita de V. l. se le admita al referido curso, a cuyo efecto acompaúa la propuesta de su Corporación.

y e.lega como méritos especiales 103 que se relacionan en el «curricullmu> qUe se adjunta.

.............................. a .•.. de de196!:1

Dmo. sr. Director del Instituto de EstUdios de Administraeión LocaL-Madrid.


